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MANUAL DE PRUEBAS VERSIÓN: SYSCOM40 – 4104 

 

 

1. ReQ XX. Syscom: Adaptación Informe UGPP a versión PF-FOR-

004_REQ_INF_NOMINA_SALARIOS  V  8.0  1 

 

 
Solo se generan dos líneas por empleado para un mismo periodo en los siguientes casos: 
 

 Aprendiz Sena que termina su etapa lectiva e inicia su etapa productiva. 

 Aprendiz Sena que termina su formación y es contratado bajo contrato laboral 

 Cambio de contrato de practicante universitario a contrato laboral 

 Cambio de contrato de trabajo de salario ordinario a salario integral 
 
 

Prueba con empleado que en un mismo periodo tiene dos contratos, el primero bajo 

aprendiz Sena y el segundo contrato laboral 
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La validación de cumplimiento de condiciones para registrar más de una línea por 
empleado en un mismo periodo se hace de acuerdo a lo registrado en el campo 
vinculación laboral del tipo de contrato 
 
Dentro del periodo de marzo finalizo contrato y tiene un registro de contrato con 
vinculación laboral 
 

 
 
 

Imagen del informe generado para UGPP en versión 8.0.1 
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Prueba con empleado que en un mismo periodo tiene dos contratos, el primero y 

segundo  bajo contrato laboral 

 

El empleado tiene valores liquidados por dos contratos diferentes en un mismo periodo, 

pero no cumple condiciones enunciadas en punto anterior, por tanto en el informe UGPP 

se genera un solo registro para el periodo de Julio. 
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Verificación del informe generado, para ello se tuvieron en cuenta las siguientes 

consideraciones: 

 

 Tipo de vinculación laboral: Se deja la del último contrato registrado en el 

periodo. 

 Fecha de ingreso: Se deja fecha de ingreso de último contrato 

 Fecha de retiro: Se deja fecha de retiro del contrato anterior (el que finalizo en 

ese mismo periodo) 

 Cargo del trabajador: Se deja el cargo del último contrato. 

 Los valores de columna 15 en adelante: Corresponde a los sumatorias de los 

contratos registrados en el periodo. 
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Prueba verificando longitud máxima del campo nombre sea de 50 caracteres en 

informe 

 

 
 

 
 

 

 

Prueba beneficiario pacto o convención 

 

El tipo de pacto  o  convención  del  empleado  está  estipulado  en  el  Art.  128  Código  

Sustantivo del trabajo  y ley 1393 de 2010 Art. 30. 

En Syscom Nomina 40 el tipo de pacto se establece en el contrato laboral 
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Artículo 128 del Código Sustantivo de trabajo: ”No constituyen salario las sumas que 

ocasionalmente y por mera liberalidad recibe el trabajador del empleador, como primas, 

bonificaciones o gratificaciones ocasionales, participación de utilidades, excedentes de las 

empresas de economía solidaria y lo que recibe en dinero o en especie no para su 

beneficio, ni para enriquecer su patrimonio, sino para desempeñar a cabalidad sus 

funciones, como gastos de representación, medios de transporte, elementos de trabajo y 

otros semejantes. Tampoco las prestaciones sociales de que tratan los títulos VIII y IX, ni 

los beneficios o auxilios habituales u ocasionales acordados convencional o 

contractualmente u otorgados en forma extralegal por el {empleador}, cuando las partes 

hayan dispuesto expresamente que no constituyen salario en dinero o en especie, tales 

como la alimentación, habitación o vestuario, las primas extralegales, de vacaciones, de 

servicios o de navidad”. 

Estos beneficios, auxilios habituales u ocasionales pactados contractualmente, tienen un 

límite el cual fue estipulado en el artículo 30 de la ley 1393 de 2010,  y es del 40% del 

total de la remuneración,  
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Prueba Cesantías e interese Liquidadas en Diciembre pagadas al fondo 
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Para todos los empleados que se encuentren en el proceso de liquidación de cesantías e 

intereses a las cesantías de fin de año, estos valores serán reportados en el mes de 

enero y de febrero respectivamente del siguiente año. 

 

Tener en cuenta que si un empleado se retira antes de que las cesantías sean 

consignadas al fondo se debe reportar en el mes que se le pago al empleado, para estos 

casos deben hacer la corrección en el informe a entregar 

 

 

 

Prueba Cesantías e Intereses de una liquidación definitiva 
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Prueba Cesantías e intereses parciales 
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Prueba columna 26. Prima. Liquidación de prima en periodos Junio y Diciembre 
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Prueba columna 26. Prima. Liquidación de prima en liquidación definitiva. 

 
 

 

 
 

 

 

Prueba valor de indemnización 
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Prueba verificación auxilio de transporte 
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Prueba verificando valor de las dotaciones 

 

Para el informe solicitado por la UGPP se requiere indicar en qué periodo se entregó 

dotaciones a los empleado y que valor tenia, se tienen dos opciones para aliemtnar esta 

información. 

 

1. Empresas que hacen la entrega de dotación solo a través de nómina y no llevan 

control de inventario de las dotaciones 

 

 
 

El valor unitario de cada dotación se puede parametrizar sobre la prenda 
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2. Opción. Entrega de dotación a través de salidas de insumo, e valor de dotación a 

reportar para informe UGPP se tomara del costo de las salidas 

 

 Opción DOT: si 
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Prueba verificando Beneficios adicionales 

 

Son pagos que se realizan a través de terceros, ejemplo: bonos sodexo, medicinas 

prepagas, aportes voluntarios a pensión, entre otros, es de anotar que el beneficiario final 

de estos es el empleado 
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